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ORDEN de :! de marzo de 1952 por la que se di spone el 
CUmp!!11H2nto d e la sentc;¡ci :z del Tribund Supremo 
atCta aa en el recur,:o cont ~ {¡ ~i~;o·ad1l!inistrativo in
terpu es to por don Juan Ollero G07l1cz. 

Excmo. Sr.: En el recurso cont2n~joso-adm mistl'ativo S(>' 

guijo En única Instancia ant2 la Sala Quinta del Tribuna l Su· 
pr:mo, entre part: s. d:: una. como d 2malldame. don Juan 01l2ro 
Gom2z. Comandant~ d C' Artilleria. qUien postula por si mismo, 
y de otra. como demandanda. la Ajministración Pública. re
presEntada y dsfmdida por el Abo1ado del Estado. cont.ra Re
soluciones d e! Ministerio d el Ej ~rcito de 30 de octubre de 1959. 
d~ne:;ando al recurrente el derecho preferEnte para ocupar va
cant~s de las anunciadas En provisión norm:ll para el Regimi ento 
de Artilb'ia núm. 14, y 10 de mayo de 1960, que d es;:stimó 
expr::samcnte el recurso de r f po,ición interpuesto contra aquc
lla, se ha dicta;lo sentencia con fEcha 31 de enero de 1962, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que deb2mos declarar y d eclaramos la inadmisl
bilidad del presznte recu\'3O contencioso-administrativo inter
puesto por don Juan Ollero Gómoz contra R esolucion::s d el Mi
nisterio dEl Ejército d~ 30 de octubre ele 1959, que dene:;ó al 
r ecurrente d2r~cho prefErente para ocupar vacant es de las 
anunciadas €U provisión normal para el Regimiento de Artille
ria núm:: ro 14. y 10 de mayo de 1950. que desestimó expresammte 
el rEcuro0 de rep03icbn interpuesto contra aquélla; sin hacer 
especial cond2na de c03tas. 

Así por esta nuestra sentencia. qu e ~e publicará en el «Bo
letin Oficial d~ l EstadQ) e in~ertará En la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandarnos y firmamos». 

En su virtud, este Minist~rio ha t enIdo a bien disponer se 
cumpla en sus propios L ~rminos la referida sentzncia , publi
cándose el aludido faIJo en el «Bol~tin Oficial d~l E3tadQ). todo 
ello En cumplimimto de lo prevEnijo En el articulo 105 de la Ley 
de lo Cont:'! ncioso-admini:;trativo de 27 de diciembre de H156 
«(Boletin Oficial» número 363l. 

Lo que por la presente Orel p.n ministerial digo a V. E. para 
su conocimisnto y efectos consi;uientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afias. 
Madrid, 2 de marzo de 1962. 

BARROSO 

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal de 
este Ministerio. 

ORDEN de 2 de abril de 1962 por la que se dIspone el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dic
tada en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el «Colegio de Habilitados de Clases Pasivas 
de l'alladoli, In. 

Jl:xcrno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segUi
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal I:lu
premo. entre partes, de una como demandante don Benito Su:í.
rez Garay, en nombre del Colegio de Habilitados de Clases Pa
sivas de Valladolid, representado por el Procurador don Anto
nio Puig Ruiz de Velasco, bajo la dirección del Letrado don 
Ernesto Lumbreras Vergara, y de otra como demandada la .'\d
mlnlstración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, sobre revocación de acuerdo del Ministerio del 
EjérCito, que confirmó la autorización dada al Teniente :le 
Oficinas Militares don Rafael Miguel Portela para ejercer 
cargo de aquella índole, se ha dicta::!o Sentencia con fecha 4 de 
diciembre de 1961, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos : Que no dando lugar a la Inadmisibilidad pro
puesta en orden del presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Benito Suárez Garay en nombre 'id 
Colegio de Habilitados de Clases Pasivas de Valladolid contra 
acuerdos del Ministerio del Ejército de fecha 12 de agosto v 
25 de octubre de 1960. por los que, respectivamente, se autorizó 
al Teniente de Oficinas Militares en activo don Rafa el Mi:5uel 
Portela para ejercer la profesión de Habilitado ' de Clases I"a
sivas y se denegó reposiCión solicitada de la resolución ant2-
rior, debemos desestimar y desestimamos el mismo, absolvien:.lo 
a la Administración de la demanda formulada por ser ajus
tados a derecho los acuerdos recurridos; sin imposición de 
costas. Así por esta nuestra Sentencia, que se pUblicara en el 
«Boletín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le
gislativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 

Lump.a en sus propios términos la reIerida Sentencia, publi
(;,ü~do~ '. el aludido fallo en el «Boletin Oficial del EstadQ), todo 
cl!o en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletin OficiaL) número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
II conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 2 de abril de 1962. 

BARROSO 

Excmo. Sr. General SUbsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 2 de abril de 1962 por la que se dtspane el 
cumplimi2nto de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada en el reCUT30 contenci030-administrativo inter
puesto por don Pedro Estebánez Calderón. 

Excmo. Sr.: En el r ecurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
prEmo. entre parks. de una, como dEmandante, don Pedro Esté
banEz Calderón, Comandante de In:;enieros del Ejército, quien 
p03tula por si mismo. y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, r epresmtada y defendida por el Abogado del 
E3tado, sobre revocación de las R~soluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar referent~ al señalamiento de su 
haber pasivo, se ha dictado sentmcia con fecha 5 de febrero 
de 1962, cuya parte dispositiva es como' sigue: 

«r'allamos: Que debsmos desestimar y desestimamos el re. 
curso cont~ncioso-administrativo ;nterpuesto por don Pedro Es
LBbanez Cald~rón, Comandante de In5enieros del Ejército, con
t,ra el ¡¡.cuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de 
noviembre de 1960, que efectuó el señalamíento de haber pasivo 
del recurr211te al pasar a la situación de retirado por edad, y 
(] acuerdo de 24 d e Enero de 1961, que desestimó la repOSición 
del anterior. dehizndo confirmar y confirmamos las Resolucio
nes recurridas, que declaramos firmes y subsistentes; sin hacer 
especial imposición de las costas causadas en el presente pleito. 

AsI 'por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin 'Oficial drl Estad0:1 e insertará en la «Colección Leslsla
tiva». ctefinitlv~mente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos». 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propias términos la referida sentencia, publ1-
candase el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido, en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 «(Boletin Oflciah) númuo 363). 

Lo que por la pres~nte Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

DioS guarde a V, E. muchos años. 
Madrid . 2 de abril de 1962. 

BARROSO 

Excmo. Sr. Teniente general, Presidente del consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

RESOLUCION de la Direcclón General de la Guard,ta 
Civ tl por la que se anuncla subasta para la realiza
ción del proyecto de obras de consolidación del cuar
tel de la Guardia CIVil en IMes (Zaragoza), 

Para la realización del proyecto de obras de consolidación 
del cuartel de la Guardia Civil en Ibdes (Zaragoza), con pre
supuesto de contrata importante 675.760,30 pesetas y fianza pro
visional de '13.759.13 pesetas, se admiten proposiCiones ajustadas 
al pliego de condiciones y con arreglo al modelo de proposición 
que al final de dicho p~ iego se inserta. 

Para tomar parte en la subasta deberá constituir el I1cltadnr 
en la Caja General de Depósitos de Hacienda o mediante aval 
bancario (Ley 96/1960, de 22 de diciembre, «Boletín Oficial del 
Estado) 307). y a disposición de esta Dirección General de la 
Guardia Civil, la fianza provisional antes mencionada por lo. 
cantidad de pesetas citada. 

Las propOSiciones pueden ser presentadas en este Centro d'· 
rectivo (Jefatura Administrativa de los Servicios), calle Guz
mán el Bueno, 122, en esta capital, halta las trece horas del 
día 8 de mayo próximo, o en la Comandancia de Zaragoza, has
ta la misma hora del día 5 del mismo, en cuyas Dependencias 
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,e encuentran los proyectos y pliegos de condiciones a disp.)
.ición de los concursantes durante los dias y horas hábiles je 
lftcina 

La apertura de pliegos tendra lugar a las diez horas 1el 
día 10 de mayo próximo, en esta Dirección General. ante la 
Junta Administrativa de la misma y el Notario que por turno 
corresponda. designado por el ColegiO Notarial de esta capital. 

El importe del presente anuncio y el del «Boletín Oficial» de 
ia provincia serán de cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 7 de abril de 1962.-EI General Jefe administrativo 
de los Servicios. Carlos Ponce de León Conesa.-1.590. 

RESOLUCION "de la Junta Central de Adquisiciones y 
Enajenaciones referente a la subasta para adquisición 
de diversos antibióticos. 

La Junta Central de Adquisiciones y Enajenaciones del MI
nisterio del Ejército anuncia en el «D. O.» de [echa 14 de ab:11 
de 1962 la celebración de una subasta urgente para la adqui
sición de diversos antibióticos, que a continuación se indican: 

212.950 frascos de dihidroestreptomiclna, en frascos de un 
gramo, al precio límite de 7,00 pesetas unidad. 

304.000 frascos de penicilina G. sódica de 200.000 U. 1., al pre
cio límite de 3.00 pesetas unidad. 

438.000 frascos de penicilina de 400.000 U. 1., 300.000 U. l. pe
nicilina G. procaína y 100.000 U. 1. penicilina G. potá
sica, al precio límite de 4,00 pesetas unidad. 

23.000 ampollas de oxitetraciclina intramuscular, solució,l 
preconstituida, caja de 25 ampollas, al precio límite 
de 825 pesetas caj a. 

Esta subasta se celebrará en Madrid, en el local de la Junta, 
avenidad Ciudad de Barcelona, número 36, a las nueve hor,ls 
del día 30 de abril de 1962. 

Las condiciones y modelo de propOSición se publican en el 
(lO. O.» antes citado y están a disposiCión del pÚblico en la Se
"retaría de la Junta a partir de su publicación. 

El importe de los anuncios será satisfecho a prorrateo en
tre los adjudicatarios. 

Madrid, 11 de abril de 1962.-1.579. 

RESOLUCION de la Junta Central de AdqUisiciones y 
Enajenaciones referente a la subasta urgente para la 
adquisición de diversos materiales de cura. 

Esta Junta anuncia en el «Diario Oficial», correspondiente 
al día 17 de abril de 1962, una subasta urgente para la adqu;
slclón de diversos materiales de cura: 

40.000 kilos de algOdón hidrófilo en mantas, al precio límite 
de 55 pesetas kilogramo. 

17.000 kilos de celulosa quirúrgica, al precio límite de 35 pe
setas kilogramo. 

1.500 cajas esparadrapo 1 x 0,015, al precio límite de 1,60 
pesetas unidad. 

3.500 cajas esparadrapo 1 x 0,025, al precio límite de 1,70 
pesetas unidad. 

27.259 cajas esparadrapo 5 x 0,025, al preCio límite de 7,50 
pesetas unidad. 

28.259 cajas esparadrapo 5 x 0,050, al precio límite de 12,65 
pesetas unidad. 

400 tubos seda estéril número O, al precio límite de 2,50 
pesetas unidad. 

500 tubos seda estéril número 2, al precio límite de 2,50 
pesetas unidad. 

4.000 tubos seda estéril número 3, al precio límite de 2,50 
pesetas unidad. 

500 tubos seda estéril número 4, al precio limite de 2,50 
pesetas unidad. 

1.100 tubos seda estéril número 5, al precio límite de 2,50 
pesetas unidad. 

50 metros caucho rojo para drenaje, al precio límite de 
10 pesetas metro. 

7.800 kilos de escayo!a para vendajes, al precio límite de 
5,00 pesetas kilo. 

Esta subasta se celebrará en Madrid, avenida Ciudad de Bar
celona, número 36, a las nueve horas del día 3 de mayo de 1962. 

Las condiciones y mo:elo de proposición se pUblican en el 
GDia:-i~ Ofic ia l" antes citado y están a disp:Jsición del pÚblico 
en la Secretaria de la Junta a partir de su publicación. 

El Importe de los anuncios será satisfecho a prorrateo entre 
los adjUdicatarios. 

Madrid, 11 de abril de 1962.-1.580. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 17 de febrero d~ 1952 por la que se concede a 
«Hid7()~l?ctrica Española, S. A.», una reducción del 95 
por 100 en l03 tipos ele gravamen de determinados im
puestos. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Comité del 
Cndito a medio y largo plazo, de 16 de los corrientes, 

ESt2 Ministerio. de conformidad a lo dispuesto en el Decreto
ley d2 19 de octubre de 1961. ha t~ nido a bien acordar la con
Cesión. con carácter provisional. de UDa reducción del 95 por 
100 en los tipos d ~ 1 Impuesto sobre las R2ntas del Capital. que 
grave los r~njimi 2 nt03 de las obli:5acionzs que en cuantia de 
500 millones de p2setas emita «Hjjroeléctrica Española, So
ciedad Anónima». el dla 16 de marzo próximo. asi como la 
concesión de id zntica bonificación en los Impuestos sobre Va
lores Mobiliarios. D2r€chos reales y Timbre. que graven los 
actos, contratos o docum: ntos n2c2sarios para la formalización 
de dicha op~raclón financiera; subordinándose la conczslón, a 
la realización por «Hidrozl¿ctrica Española. S. A.». con el carác
ter de nuevas. de las inversiones d2talladas en la Memoria pre
sentada al efecto y que fi~ura unija al expediente. en los pla
zos que en la mi3ma se indican. d2biendo la empresa dar cum
plimiento a lo prevenido en los párrafOS décimo y undécimo de 
la Orden ministerial de Hacienda de 28 de noviembre de 1961. 

Las referidas obli:5acioD2s serán de 1.000 pesetas nomluales 
cada una. emitidas a la par. con mteres anual del v.31 por .00. 
pa:5adero por s~ mestres. en 1 de abril y 10 de octubre de cada 
año. siendo el pi'imer cupón abonable el correspondiente a 1 de 
octubre de 1962; impuestos. salvo el de negociación. a cargo del 
suscriptor. y amortización de los titulos en veinticuatro afias. a 
partir de 1966, con arreglo al cuadro de amortizaciones presen
tado y con las si :5uientes condiciones especiales: 

Primera. Convertibilidad en acciones.-En el mes de abril 
de 1966. los tenedores de las obli:>aciones tendrán derecho a 
convertir los titlllos en acciones de la sociEdad, ·estimadas {otas 
al cambio medi,' de cotización en I'i cuarto trimestre de 196~ en 
ia Bolsa de Madrid. con una baja de 15 enteros. valorándose 
las obli~aciones por su nominal. Los obli,aclonistas que no ha:5an 
uso de este derecho perCibirán una prima de 40 pesetas. total-

, mente libre de impuestos, por cada obli:5ación que posean. 
Las diferencias que por fraccion es se produzcan en la con

versión se~án satisfechas en metálico por los obli:5aclonlstas. 
Las acciones de la sociedad que se entreguen por conversión 

de obli~aciones gozarán de plsnitud de derechos polítiCOS y par
ticiparán en la misma proporCión que las acciones ordinarias 
en circulación en los ben eficios sociales que se devenguen a 
partir de 1 de enero de 1966. 

Segunda.-Determinado el número de obli5aciones que no 
hayan acudjjo a la conversión en 1966. la sociedad se compro
mete a amortizar dichas obli :5aciones por terceras partes Igua
les. mediante sortsos que tendrán lugar el dia 1 de abril de los 
años 1974 y 1982. amortizándose automáticamente por la tercera 
parte res tante elIde abril de 1930. 

Tercera.-Las obligaciones en circulación que no hayan ejer
cido su d, recho de conversión en acciones. percibirán. además 
de la prima indicada En la condición especial primera. una pri
ma complemsntaria. libre de impuestos. de 80 pesetas por titulo, 
en 31 de marzo de los años 1973, 1982 y 1990. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos con
sigUientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 17 de febrero de 1962.-P. D_, Juan Sánchez-Corté& 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 


